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MINISTERIO DE TRABAJO 

CO. 
idi~iai.1 

A403 

A422 

A423 

2500 

2501 

Y ASUNTOS SOCIALES 

DeauiW6n 

CN -China. 87 14.91.1 0.1 9 Derecho antidumping suspendido para las seguintes partes bajo exa- 
87 14.9 1.30.1 9 men:<P>Desde el 18.07.2002:<P>Teali Olagnero SRL<P>Strada Valle 
87 14.93.90.90 Maira, 141 <P>I-12020 Rocca Bruna - IT. 
8714.94.30.90 
8714.94.90.19 
8714.96.30.90 
8714.99.10.90 
8714.99.50.90 

CN -China. 87 14.9 1.10.19 Derecho antidumping suspendido para las seguintes partes bajo exa- 
8714.91.30.19 men: Desde el 22.1 1.2002:<P>Cicli Roger di Rubin Giorgio Sas<P>Via 
8714.93.90.90 delle Industrie, 2/72<P>l- 30020 Meolo. 
8714.94.30.90 
8714.94.90.1 9 
8714.96.30.90 
8714.99.10.90 
8714.99.50.90 
87 14.99.90.1 9 

CN -China. 87 14.9 1.1 0.19 Derecho antidumping suspendido para las seguintes partes bajo exa- 
87 14.9 1.30.19 men: Desde el 16.12.2002:<P>CarnieIli Fitness Spa<P>Via Menanb 
87 14.93.90.90 296<P>ZIS Giacomo di Veglia<P>IB 1029 Vittorio Veneto (TV) 
87 14.94.30.90 
87 14.94.90.1 9 
87 14.96.30.90 
87 14.99.1 0.90 
87 14.99.50.90 
8714.99.90.19 

101 1-ERGA OMNES. 2933.99.90.80 Anexo l. parte 3. Sección II (sustancias farmacéuticas) R 3009/95 
(DO L 3 1 9). 

101 1-ERGA OMNES. 2933.99.90.80 Las demás. 

2514 CORRECCldN de errores de la Orden 
TAS/2926/2002. de 19 de noviembre. oor 
la que se éstablacen nuevos modelos cara 
la noiiiicacidn de los accidentes de trabajo 
y se posibilita su transmisión por procadimiem 
to electrónico. 

Advertidos errores en la Orden TAS/2926/2002, de 
19 de noviembre, por la que se establecen nuevos mode 
los para la notificación de los accidentes de trabajo y 
se posibilita su transmisión por procedimiento electro- 
nico, publicada en el *Boletín Oficial del Estados número 
279, de 21 de noviembrede 2002.se procede a efectuar 
las oportunas rectificaciones: 

En la página 40992, instrucciones para cumplimentar 
el parte de accidente de trabajo: 

En el apenado de carácter general, tercer párrafo. 
primera y segunda Ilneas, suprimir la frase usalvo las 
casillas sombreadasn. 

En el apartado para las distintas rúbricas, párrafo 6. 
Datos económicos, primera línea, sustituir el punto final 
de la misma por una coma, aiiadiendo a continuación 
de u. .. euros con dos decimales, ...N la siguiente frase: 
s... teniendo siempre en cuenta la normativa vigente.. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

251 5 REAL DECRETO 11 7/2003, de 31  de enero, 
sobre limitación de emisiones de compuestos 
orgánicos volátiles debidas al uso de disd- 
v&tes en determinadas actividades. 

El uso de disolventes en ciertas actividades da lugar 
a emisiones de compuestos orghnicos a la atmósfera 
que pueden ser nocivas para la salud y producir impor- 
tantes perjuicios a los recursos naturales. Consciente 
de lo anterior, el Consejo de Ministros de la Unión 
Europea aprobó, el 11 de marzo de 1999, la Directi- 
M 1999/13/CE, que tiene por objeto prevenir o reducir 
los efectos nocivos que para las personas y el medio 
ambiente ~ueden derivarse de alaunas actividades Que 
utilizan ensus procedimientos def8bricación o de trabajo 
disolventes orgánicos en cantidades importantes. 

Esta directiva impone a los titulares de instalaciones 
en las que se realicen dichas actividades determinadas 
obligaciones, entre ellas, la de no superar los distintos 
valores limite de emisión que se especifican o la de redu- 
cir sus emisiones w r  otros medios. como el uso de Dro- 
ductos con bajo contenido en disolvente o exentos de 
ellos. Asimismo, de conformidad con la citada norma 
comunitaria, las autoridades competentes deberhn com- 
probar el cumplimiento de las obligaciones impuestas. 
quedando obligados los titulares de las instalaciones a 
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facilitar a aquéllas los datos e informaciones necesarios 
para el desarrollo de su labor. 

Para garantizar el control de las citadas actividades, 
la directiva establece ue las que no estén sometidas 
a autorización, de conjormidad.con lo establecido en 
la Directiva 96/61/CE del Consejo, de 24  de septiembre 
de 1996, relativa a la prevención y al control integrado 
de la contaminación, deberán notificarse para su registro 
a la autoridad comoetente. 

De acuerdo con lo anterior, la incorporación al dere- 
cho interno de la Directiva 1999/13/CE quedaba 
sumditada a la orevia trans~osicion de la -Directi. 
va'96/61/CE. lo que se ha llevado a cabo a través de 
la recientemente aprobada Ley 16/2002, de 1 de julio, 
de prevención y control integrados de la contaminación. 
disóosición aue somete a autorización ambiental inte 
grada determinadas actividades que se detallan en su 
anejo l. entre otras. las instalaciones para el tratamiento 
de superficies de materiales, objetos o productos con 
utilización de disolventes orgánicos, con una capacidad 
de consumo de más de 150 kg. de disolvente hora o 
más de 200 toneladas por año. 

La citada Lev imoone. asimismo. en el artículo 7.2. la 
obligación de 6umpiir, en tanto en cuanto el ~obie ino 
no fije los valores limite para las actividades industriales 
inclüidas en su ámbito de a~licación. los valores esta- 
blecidos en las disposiciones que se citan en su ane- 
jo 2, en el que además se incluye una referencia genérica 
a la normativa sobre limitación de emisiones de com- 
ouestos oraánicos volátiles debidas al uso de disolventes 
en determi'nadas actividades e instalaciones industriales. 
normativa que se establece mediante este Real Decreto. 

Por último. la diswsición final auinta de la Levfaculta 
al Gobierno para imponer a los titulares de instaiaciones 
en las que se desarrollen determinadas categorias de 
actividades, no incluidas en su ámbito de a~licación, la 
obliaación de notificarlas a las resoectivas Comunidades 
~utanomas. para su registro por ékas y posterior control. 
debiendo las normas que regulen dicha obligación deter- 
minar. asimismo, los requisitos a los que deb-irá ajustarse 
el funcionamiento de las instalaciones. El incum~limiento 
de la obligación de notificación o de los requiSitos indi- 
cados dará lugar a la imposición. respectivamente, de 
sanciones leves o araves. aue Dodrán convenirse en muv 
graves cuando s e  produzca un daño importante para 
el medio ambiente o para la salud y seguridad de las 
personas. 

Al amnaro de lo anterior. este Real Decreto incoroora 
al derecho interno la ~irectiva 1999/13/CE y establece 
los requisitos que deberán cumplir las nuevas instala- 
ciones'que utilicen determinadas cantidades de disol- 
ventes para el desarrollo de sus actividades, bien para 
que puedan ser autorizadas de conformidad con la 
Ley 16/2002, si se trata de actividades incluidas en 
su ámbito de aolicación. bien reaistradas. si se trata de 
actividades sometidas a -mtificacbn previa a la autoridad 
competente de conformidad con lo establecido en la 
dispkición adicional auinta de dicha Lev. Asimismo. Dara 
las.instalaciones existentes se fijan plazos para su a'dap 
tación a los citados requisitos. 

Por último, este Real Decreto se dicta de conformidad 
con las commtencias exclusivas aue al Estado otoroa 
el artículo 149.1.1 6 . 9  23.'de la ~onstitución.en materia 
de bases y coordinación general de la sanidad y legis- 
lación bbsica sobre protección del medio ambiente. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Medio 
Ambiente, de Sanidad y Consumo y de Ciencia y Tec- 
nologia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 31 de enero de 2003, 
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D I S P O N G O :  

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

Este Real Decreto tiene por objeto ev-r o. cuando 
ello no sea oosible. reducir los efectos directos o indi- 
rectos de las emisiones de compuestos or ánicos volá- P tiles sobre el medio ambiente y la salud de as personas. 

Quedan incluidas en su ámbito de aplicación las ins- 
talaciones en las aue se desarrollen alaunas de las acti- 
vidades incluidas en el anexo l. siempre que se realicen 
superando los umbrales de consumo de disolvente esta- 
blecidos en el anexo II. 

Artículo 2. Definiciones. 

A efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se 
entiende por: 

~Instalaciónn: cualquier unidad técnica fiia en donde 
se desarrolle una o más de las actividades-industriales 
enumeradas en el anexo I de este Real Decreto. asi como 
cualesquiera otras actividades directamente relaciona- 
das con aquéllas que guarden relación de índole tdcnica 
con las actividades llevadas a cabo en dicho lugar y 
puedan tener repercusiones sobre las emisiones y la 
contaminación. 

ulnstalación existente.: para las instalaciones inclui- 
das en el anejo 1 de la Ley 16/2002, aquéllas definidas 
en el párrafo d) de su artículo 3. En el resto de ins- 
talaciones, aquellas que a la entrada en vigor de este 
Real Decreto estén en funcionamiento y cuenten con 
las autorizaciones, licencias o permisos exigidos or la 
legislación sectorial aplicable en cada caso o las f: ayan 
solicitado, siempre que se pongan en funcionamiento 
a más tardar un año después de dicha fecha. 

«Pequeña instalaciónn: toda instalación incluida en 
la zona de umbrales mínimos de los puntos 1, 3, 4. 
5, 8, 10, 13, 16 6 17 del anexo II A, o para las demás 
actividades de dicho anexo con un consumo de disol- 
ventes inferior a 10 toneladas/año. 

 modificación sustancialn: lo definido en el párra- 
fo e) del artlculo 3 de la Ley 16/2002, para las ins- 
talaciones incluidas en su anejo 1. Para las restantes 
instalaciones. aauellas modificaciones aue en o~in ión 
de la autoridad comoetente ouedan tenei reoercusiones .~ ~~~~ 

perjudiciales o impbrtantes' en la seguridad, la salud 
humana o el medio ambiente. En todo caso, tendrá dicha 
consideración la modificación de la capacidad nominal 
de la instalación que suponga un aumento de las emi- 
siones de compuestos orgánicos voldtiles de más del 
25 por ciento, cuando se trate de pequeAas instalacio- 
nes, 9 de más del 10 por ciento, en las restantes. 

uOraano comoetenten: el óraano desianado w r  la 
~omu<dad ~utohoma en la ubiqueh instaiación. 
En tanto no se produzca una designación espedfica por 
parte de la Comunidad Autónoma. se entenderá com- 
Detente el óraano de dicha Administración aue ostente 
ias competencias en materia de medio ambiente. 

"Titulan: cualquier persona fisica o juridica que explo- 
te o controle la instalación. 

~Notificaciónn: la comunicación al órgano competen- 
te de la intención de exolotar una instalación. 

*Emisión»: toda descarga al medio ambiente de com- 
puestos orgánicos volátiles procedentes de una insta- 
lación. 

«Emisiones difusas»: toda emisión. no contenida en 
gases residuales. de compuestos orgánicos volátiles al 
aire. suelo o agua, así como. salvo indicación en contrario 
en el anexo II, los disolventes contenidos en cualquier 

roducto. Quedan incluidas las emisiones no capturadas 
iberadas al ambiente exterior por las ventanas, puertas, 
respiraderos y aberturas similares. 
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«Gases residualesn: toda descarga gaseosa final al 
aire que contenga compuestos orgánicos volátiles u 
otros contaminantes procedente de una chimenea o 
equipo de reducción. El caudal volumetrico debe expre- 
sarse en m3/h en condiciones normales. 

.Emisiones totalesr: la suma de las emisiones difusas 
y de las emisiones de gases residuales. 

«Valor limite de emisión.: la masa de compuestos 
oraánicos volátiles. calculada en condiciones normales 
y expresada en relación con determinados parámetros 
especificos. la concentración. el porcentaje y el nivel de 
emisión, cuyo valor no debe superarse dentro de uno 
o vanos perbdos determinados. ' 

uSustancia»: todo elemento quimico y sus compues- 
tos, en estado natural o producidos por la industria, ya 
sean en forma sólida, liquida o gaseosa. 

~Preparadom: toda mezcla o solución compuesta por 
dos o más sustancias. 

rCompuesto orgánico,,: todo compuesto que conten- 
a carbono y uno o mhs de los siguientes elementos: f. idrógeno, halogenos. oxigeno, azufre. fósforo, silicio o 

nitrógeno. salvo los óxidos de carbono y los carbonatos 
y bicarbonatos inorgánicos. 

«Compuesto orgánico volátil (COV)»: todo compuesto 
orgánico que tenga a 293.15 K una presión de vapor 
de 0.01 kPa o más, o que tenga una volatilidad equi- 
valente en las condiciones  articulares de uso. Se incluve 
en esta definición la fracci6n de creosota que sobrepase 
este valor de presión de vapor a la temperatura indicada 
de 293.1 5 K. 

~Disolventeor ánico~t: todo compuesto orgánico volá- 
til que se utilice sdlo o en combinación con otros agentes. 
sin sufrir ningún cambio quimico, para disolver materias 
 rimas. ~roductos o materiales residuales. o se utilice 
&mo &te de limpieza para disolver la suciedad, o 
corno disolvente, o como medio de dispersión, o como 
modificador de la viscosidad, o como agente tensoactivo, 
plastificante o protector. 

.Disolvente orgánico halogenadon: todo disolvente 
orgánico que contenga al menos un átomo de bromo. 
cloro, flúor o yodo por molécula. 

~Recubrimienton: todo ~renarado. incluidos todos los 
disolventes orgánicos o prepaiados que contengan disol- 
ventes orqanicos necesarios para su debida aplicacion. 
que se utilice para obtener un efecto decorativo, pro- 
tector o de otro tipo sobre una superficie. 

«Adhesivo»: todo preparado, incluidos todos los disol- 
ventes oraánicos o ~ re~arados  aue contenaan disolven- 
tes orgánicos necesarios para su debida aplicación, uti- 
lizado para pegar partes separadas de un producto. 

«Tintar: todo ~re~arado.  incluidos todos los disolven- ~~ ~- - -  - - -  ~- 

tes orgánicos o pre'parados que contengan disolventes 
orgánicos necesarios para su debida aplicación, que se 
utilice en una actividad de imprenta para imprimir texto 
o imhgenes en una superficie. 

«Barniz*: todo recubrimiento transparente. 
~Consumou: cantidad total de dis'olventes orgánicos 

utilizados en una instalación en un ario natural o en 
cualquier otro penodo de doce meses, excluidos los com- 
puesios orgáiicos volátiles recuperados para su poste 
rior reuíilizeción . . - -. . - - . . - . . . 

"Entrada»: cantidad de disolventes oraánicos. aisla- ~~. ~ - -  

dos o integrados en los preparados utilizados al desarro- 
llar una actividad, incluidos los disolventes recidados 
dentro o fuera de la instalación, que se contabilizan cada 
vez que se utilizan para desarrollar la actividad 

 reu utilización de disolventes orgánicosi>. toda utili- 
zación de disolventes oraánicos recüwrados de una ins- 
talación con cualquier fin técnico o'comercial. incluida 
su utilización como combustible y excluida su elimina- 
ción definitiva como residuos 

 caudal másicou: la cantidad de compuestos orgá- 
nicos volátiles liberados, expresada en unidad de 
masa/hora. 

"Capacidad nominal*: media diaria de masa de disol- 
ventes or ánicos utilizados en una instalación, en,con- 
diciones 61, funcionamiento normal Y con el rendimiento 
previsto. 

«Funcionamiento normal*: todo los wriodos de fun- 
cionamiento de una instalación o actividad. excepto las 
operaciones de puesta en marcha y parada y las de 
mantenimiento del equipo. 

*Condiciones confinadas,): condiciones de funciona- 
miento de una instalación en la aue los compuestos 
oroánicos volátiles liberados durante la actividad 'se reco- gen y descargan de modo controlado,. bien mediante 
una chimenea o un equipo de reducción, por lo que 
no son totalmente difusa s.^ 

 condiciones normalesn: la temperatura de 273.1 5 K 
y la presión de 10 1.3 kPa. 

<<Media de 24 horas»: la media aritmética de todas 
las lecturas válidas tomadas durante un perlodo de 24 
horas de funcionamiento normal. 

.Operaciones de puesta en marcha y parada»: toda 
operación realizada al ner en s e ~ c i o ,  fuera de servicio 
o ralentizar una instaRión, un elemento del equipo o 
un depósito. No se consideran operaciones de puesta 
en marcha y parada las fases de oscilación que se pro- 
ducen en circunstancias normales de funcionamiento. 

«Mejores técnicas disponibles,: las definidas como 
tal en el párrafo ñ) del articulo 3 de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de 
la Contaminación. 

Articulo 3. Rdgimen de intervención administrativa. 

1. Las instalaciones incluidas en el ámbito de a li 
cación de este Real Decreto vauea su vez estén inciui& 
en el de la Ley 16/2002. de'l de julio, de prevención 
y control integrados de la contaminación, estarhn some 
tidas a la autorización ambiental intearada reaulada en 
la mencionada Ley. La citada autorización debsrá incluir 
los valores limite de emisión o los sistemas de reducción 
de emisiones, asi como los demhs requisitos aue en 
este Real Decreto se establecen. 

2. Las instalaciones incluidas en el ámbito de apli- 
cación de este Real Deaeto y que no lo estén en el 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio. quedarán sometidas 
a notificación, antes de su puesta en funcionamiento, 
al órgano competente para su registro y control. 

Esta obligación no será exigible a estas actividades 
cuando estén sometidas a autorización w r  los óraanos 
competentes de las Comunidades Autónomas, de ácuer- 
do con la legislación aprobada por aquéllas en ejercicio 
de sus competencias para dictar normas adicionales de 
protección. 

3. Cuando una instalación sea objeto de una modi- 
ficación sustancial o quede incluida en el dhbito de aoli- 
cación del presente lbal Decreto por primera vez como 
consecuencia de una modificación sustancial, la parte 
de la instalación que sea obieto de dicha modificación 
serh considerada como una iristalación nueva v su titular 
deberá solicitar la autorización o efectuar la nótificación 
referidas en los apartados 1 y 2 de este ariiculo, asi 
como cumplir con ¡as restantesobligaciones que se esta- 
blecen en este Real Decreto. 

No obstante lo anterior. serh considerada como ins- 
talación existente si las emisiones totales de la insta- 
lación modificada no superan en su conjunto el nivel 
que se habría alcanzado si la parte sustancialmente modi- 
ficada hubiese sido tratada como instalación nueva. 
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Articulo 4. Régimen general aplicable a las instalacic- 
nes para la limitación de emisiones. 

1. Las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades incluidas en el ámbito de aplicación 
de este Real Decreto deberán: 

a) Cumplir los valores limite de emisión en los gases 
residuales v los valores de emisión difusa establecidos - -  ~~~ ~ 

en el anexó II, o los valores limite de emisión total, así 
como las demás disposiciones establecidas en dicho 
anexo II; o 

b) Establecer un sistema de reducción de emisiones, 
de acuerdo con lo seiialado en el anexo III. 

En las instalaciones que no se utilice el sistema de 
reducción de emisiones, todo equipo de reducción que 
se instale deberá permitir el cumplimiento de lo esta- 
blecido en el anexo II. 

2. Las instalaciones en aue se realicen dos o más 
actividades que superen cada una de ellas los umbrales 
establecidos en el anexo II deberán: 

a) Cumplir los requisitos del apartado 1 de este ar- 
ticulo respecto de cada actividad individual, o 

b) Realizar unas emisiones totales que no superen 
las que resultarían de la aplicación del párrafo anterior. 

Si en estas actividades se utiliza alguna de las sus- 
tancias especificadas en el articulo 5. deberán cumplirse 
los valores llmite de emisión y los restantes requisitos 
exigidos en dicho artiwlo para cada actividad. 

3. El titular de una instalación que pueda acreditar 
ante el óraano commtente aue está utilizando la meior 
técnica dicponible, podrá ser dispensado del curnplimien- 
to de los siguientes valores limite: 

a) Los valores de emisión difusa, en los supuestos 
en aue se pueda demostrar ante el ómano competente 
que.dich& valores no son factibles 61 tecnica'ni eco- 
nómicamente para la instalación, y siempre que no quepa 
esperar un riesgo significativo para la salud humana o 
el medio ambieite. - 

b) Los valores que se determinan en el anexo II para 
aquellas actividades que no puedan llevarse a cabo de 
forma confinada, siempre que en dicho anexo se men- 
cione ex~licitamente esta ~osibilidad. En tal caso. deberá 
establecerse un sistema de reducción de emisiones de 
acuerdo con lo seblado en el anexo III, salvo que se 
pueda demostrar ante el órgano competente que esta 
posibilidad no es factible ni técnica ni económicamente. 

4. Durante las fases de puesta en marcha y parada 
de las instalaciones deberán adoptarse las precauciones 
necesarias para minimizar las emisiones. 

Anlculo 5. RBgimen especial de las instalaciones en 
las que se utilicen sustancias o preparados de riesgo. 

1. Cuando en una instalación se utilicen sustancias 
o preparados que, debido a su contenido en compuestos 
oraánicos volátiles clasificados como carcinóaenos. ~"~ ~ - .  
mütágenos o tóxicos para la reproducción, tengan asig- 
nados determinadas frases de riesgo, de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto 363/1995. de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre Noti- 
ficación de Sustancias Nuevas y Clasificación, Envasado 
v Etiauetado de Sustancias Peligrosas, se deberán c u m  
olir. en todo caso v con indeoehdencia de aue se esta- 
blezca un sistema de reducción de emisiones,'los siguien- 
tes valores limite de emisión: 

a) 2 mg/Nm3, en el caso de emisiones de com- 
puestos orgánicos volátiles ue tengan asignados las 
frases de riesgo R45, R46.149, R6O o R61. cuando 

el caudal másico de la suma de los compuestos sea 
mayor o igual a 10 g/h. 

b l  20 ma/Nm . en el caso de emisiones de com- 
p u e ~ ~ o ~  org&icos volat~les halogenados que tengan 
asignada la frase de riesgo R40, cuando el caudal masico 
de la suma de los wmpuestos sea mayor o igual a 100 g/%. 

En ambos casos, el valor limite de emisión se refiere 
a la suma de las masas de los distintos compuestos. 

2. Las emisiones de compuestos orgánicos volátiles 
contempladas en este articulodeberán c¿mtrolarse como 
emisiones procedentes de una instalación en co@icio- 
nes confinadas. en la medida que ello sea tBcnica o 
ewnórnicamente posible, para proteger la salud humana 
v el medio ambiente. , -~ 

3. Las instalaciones que emitan compuestos orgá- 
nicos volátiles a los que, con posterioridad a la entrada 
en viaor de este Real Decreto. se asiane una de las 
frasesde riesgo mencionadas en el apa&do l .  deberán 
cumplir los valores limite de emisión fijados en el citado 
apartado en el plazo más corto posible que, en todo 
caso, no podrá ser superior al de un año, a partir de 
la fecha de la entrada en vigor de la disposición que 
asi lo establezca. 

4. No obstante lo regulado en los apartados ante 
riores. las instalaciones aue utilicen sustancias o Dre 
parados que tengan asigrkda una frase de riesgo &be- 
ran sustituirlos, en la medida de lo posible, por sustancias 
v ~reDarad0.S menos nocivos. A estos efectos. cuando 
se haya demostrado que existen alternativas de susti- 
tución, ésta se llevará a cabo lo antes posible. 

Articulo 6. Medidas de control. 

1. El titular de cualquiera de las instalaciones inclui- 
das en el ámbito de aplicación de este Real Decreto 
deberá facilitar los datos necesarios al órgano compe 
tente Dara aue Bste pueda comorobar el cum~limiento 
de las'obligaciones en 61 establ&idas. Esta información 
se suministrará. al menos, una vez al año. y siempre 
que sea solicitada por el órgano competente. 

2. Los conductos a los que este conectado un equi- 
po de reducción en cuyo punto final de descarga se 
emitan más de 10 kg/h, en media, de carbono orgánico 
total deberán ser obieto de supervisión v control con- 
tinuos para asegurarél cum limiento de ias disposicio- 
nes de este Real Decreto. 1 estos efectos, al realizar 
los cálculos para la aplicación de este ariiculo v del ar- 
Uculo 7. el óraano commtente deberá tener en cuenta 
posibl& fraccionamientbs de las emisiones. 

En los demás casos se realizarán mediciones bien 
continuas. bien ~eriódicas. En caso de mediciones perió- 
dicas, se realizarhn al menos tres lecturas en cada ejer- 
cicio de medición. 

3. No se requerirán mediciones en el caso en que 
no se necesite un equipo de reducción al final de proceso 
para cumplir con el presente Real Decreto. 

Articulo 7. Cumplimiento de valores limite de emisión 
y requisitos. 

1. El titular de toda instalación incluida en el ámbito 
de aplicación de este Real Decreto deberá demostrar 
al órgano competente el cumplimiento de los valores 
y requisitos siguientes que, en cada caso, le resutien 
de aplicación: 

a) Los valores limite da emisión en gases residuales, 
valores de emisión difusa y valores limite totales de 
emisión. 

b) Los requisitos del sistema de reducción de emi- 
siones previsto en el anexo III. 

c) Las disposiciones del apartado 3 del artículo 4. 
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A efectos de lo establecido en este apartado, se Artículo 10. Régimen sancionador. 
podrán añadir volúmenes de gas a los gases residuales 
con fines de refrigeración o dilución cuando ello esté El incumplimiento de las obligaciones establecidas 
técnicamente justificado, pero no se tomarán en sin- en este Real Decreto se calificará, en cada caso. como 
sideración en el cálculo de la concentración másica del infracción leve. grave o muy grave y se sancionará de 
contaminante en los gases residuales. conformidad con lo establecido en el Titulo N de la Ley 

2. El control del cumplimiento de los valores y requi- 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control lnte 
sitos indicados en el apartado anterior podrá realizarse grado de la Contaminación. 
a través de planes de gestión de disolventes. para cuya 
realización se contienen orientaciones en el anexo IV. Artículo 11. Incumplimiento de valores Iiniite de emi- 

3. Después de una modificación sustancial, el titular 
de la instalación deberá demostrar al órgano competente 
el cumplimiento de los valores y requisitos especificados 

~ ~ 

en el apartado 1. 
4. En caso de mediciones continuas, se considerará 

que se cumplen los valores límite de emisión si: 

a) Ninguna de las medias, obtenidas en condiciones 
normales de 24  horas de funcionamiento normal. suoera . . 
los valores limite de emisión; y 

b) Ninguna de las medias horarias supera los valores 
limite de emisión en un factor superior a 1.5. 

5. En caso de mediciones ~eriódicas. se considerará 
que se cumplen los valores límite de emisión si, en un 
ejercicio de supervisión: 

a) La media de todas las mediciones no supera los 
valores límite de emisión; y 

b) Ninguna de las medias de una hora supera los 
valores límite de emisión en un factor superior a 1.5. 

6. El cumplimiento de los limites de emisión fijados 
en el apartado 1 del articulo 5 se verificará basándose 
en la suma de las concentraciones másicas de cada uno 
de los distintos comouestos oraánicos volátiles. En los 
demás casos, el cumplimiento secomprobará basándose 
en la masa total de carbono orgánico emitido, salvo que 
en el anexo II se especifique otra cosa. 

Articulo 8. Acceso delpúblico a la información. 

De wnformidad con lo establecido en la Ley 
38/1995, de 12 de diciembre, sobre el derecho de acce- 
so a la información en materia de medio ambiente, las 
Administraciones públicas competentes facilitarán infor- 
mación sobre las actividades y medidas reguladas en 
este Real Decreto y, en especial, sobre las actividades 
e instalaciones autorizadas o notificadas y sobre los 
datos relativos al control de las emisiones. 

Articulo 9. Intercambio de información. 

1. Los titulares de las instalaciones v los óraanos 
competentes intercambiarán las informaciones d i  que 
dispongan sobre el uso de sustancias orgánicas y sus 
posibles sucedáneos, con miras a proporcionar orien- 
taciones sobre el uso de sustancias y técnicas quetengan 
los menores efectos posibles sobre la atmósfera, las 
aguas, el suelo. los ecosistemas y la salud humana. 

2. Las Comunidades Autbnomas remitiran al Minis- 
terio de Medio Ambiente, con periodicidad trianual. la 
información de que dispongan sobre la aplicación de 
lo establecido en este Real Decreto, incluida la men- 
cionada en el apartado anterior, y en todo caso la reque 
rida por la Decisión 2002/529/CE de la Comisión, 
de 27 de junio de 2002, o normas que la sustituyan, 
a efectos de su comunicación a la Comisión Europea, 
de wnformidad con el articulo 10 de la Ley 30/1992, 
de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi- 
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

sión y requisitos. 

Cuando se superen los valores límite de emisión o 
se incumplan los requisitos establecidos en este Real 
Decreto, el titular de la instalación deberá: 

a) Comunicarlo al órgano competente y ado tar las 
medidas necesarias para volver a la situación 8e cum- 
plimiento en el plazo más breve posible. 

b) Suspender el funcionamiento de la instalación 
cuando exista un peligro inminente para la salud, a ins- 
tancias del órgano competente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 de la Ley 14/1986, 
de 25 de abril, General de Sanidad. 

Disposición transitoria única. Régimen aplicable a las 
instalaciones existentes. 

1. Los titulares de las instalaciones existentes debe- 
rán adaptarse a lo establecido en este Real Decreto y 
cumplir las obligaciones y requisitos ue en 61 se esta- 
blecen antes del dia 31 de octubre dej007.  

2. Las instalaciones existentes que funcionen con 
un equipo de reducción y cumplan los valores limite 
de emisión siguientes: 

50 mg C/Nm3 en caso de incineración, y 
b 150 ma C/Nm3 en caso de cualauier otro eauioo "1 

de reducción. auedan exentas del cum~limiento de ¡os 
valores llmitede emisión de gases residuales del anexo II 
hasta. como máximo, abril de 2013, siempre que las 
emisiones totales de la instalaaon no superen las que 
se producirían en caso de aue se cumolieran todos ¡OS 
requisitos de dicho anexo. . 

3. Las instalaciones existentes que apliquen el sis- 
tema de reducción orevisto en el anexo III de este Real 
Decreto deberán notificarlo al órgano comp&ente antes 
del 3 1 de octubre del ano 2005. 

Disposición final primera. Fundamento constitucional. 

Este Real Decreto se dicta al amparo de las com- 
petencias exclusivas que al Estado otorga el articu- 
lo 149.1.16.' y 23.' de la Constitución, en materia de 
bases y coordínación general de la s a d a d  y de legis- 
lación básica sobre protección del medio ambiente. 

Disposición final segunda. Habilitación de desarrollo. 

Se autoriza al Ministro de Medio Ambiente para dictar, 
en el ámbito de sus com etencias, las disposiciones 
necesarias para el desarrolro y aplicación de este Real 
Decreto 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el *Boletín Oficial del Estadon. 

Dado en Madrid, a 31 de enero de 2003. 
JUAN CARLOS R. 

El Vicepresidente Primero del Gobierno 
y Ministro de la Presidencia, 

MARIANO M O Y  BUEY 
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ANEXO I 5. Fabricación de calzado 

Ambito de aplicación Cualquier actividad de producción de calzado com- 
Este anexo incluye las categorías de actividades men- pleto o de partes del mismo. 

cionadas en el artículo 1, siempre que se realicen supe 
randa los umbrales fijados en el anexo II. En cada caso, 6. Fabricación de recubrimiento, barnices, tintas 
la actividad incluye la limpieza del equipo, pero no la y adhesivos 
limpieza del producto, a menos que se especifique lo 
contrario. La fabricación de los mencionados productos finales. 

y de sus productos intermedios cuando se haga en la 
1. Recubrimiento con adhesivos misma instalación, mediante mezcla de pigmentos, resi- 

nas y materiales adhesivos con disolventes orgánicos 
Toda actividad en la que se aplique a una superficie u otros medios. con indusión de actividades de disper- 

un adhesivo, con excepción del recubrimiento con adhe sión y predispersión, ajustes de viscosidad y del tinte 
sivos y el laminado junto con actividades de imprenta. y operaciones de envasado del producto final en su 

recipiente. 
2. Actividades de recubrimiento 

7. Fabricación de productos farmacéuticos 
Toda actividad en la que se aplique una o varias veces 

una película continua de recubrimiento sobre: Síntesis química, fermentación, extracción, formula- 
a) Vehículos, según se recoge a continuación: ción y terminación de productos farmacduticos y sus 

productos intermedios cuando se lleven a cabo en el 1.O Coches nuevos. los definidos en el Real Decre mismo sitio. to 2028/1986, de 6 de junio, sobre homologación de 
tipos de vehiculos, remolques, semiremolques y sus par- 
tes o piezas, como vehículos de la categoría M1  y de 8. Imprenta 
la categoría NI, en la medida en que se recubran en 
la misma instalación que los vehiculos M I .  Actividad de reproducción de texto o imágenes en 

2." Cabinas de camiones, definidas como el habi- el que, mediante el uso de un portador de imagen, se 
táculo del conductor y todo el espacio integrado para transfiere tinta a cualquier tipo de superficie. Quedan 
el equipo técnico de los vehículos de categorias N2 y incluidas las técnicas seleccionadas de barnizado, recu- 
N3 en el Real Decreto 2028/1986. brimiento v laminación. Sin embarao. sólo están suietos 

3.O Furoonetas v camiones. definidos como vehícu- 
los de las categoría; NI, N2 y N3, pero sin incluir las 
cabinas de camiones, en el Real Decreto 2028/1986. 

4.O Autobuses. definidos como vehiculos de las 
cateoorias M2 v M3 en el Real Decreto 2028/1986. -~ - -  ~~ 

~ - - ~  - ~~. 
5.O ~emol~bes,  tal y como se finen en las catego- 

rías 01, 02, 0 3  y 0 4  del Real Decreto 2028/1986. 

bl Suoerficies metálicas v de olástico incluidas las 
superficie; de aviones, barcos,'t;nes, etc 

Superficies de madera. 
d Su~erficies de teiidos. telas. ~elícula v ~ a ~ e l .  =\ . . . . , .  . 
e) Cuero. 

No se incluyen los recubrimientos de sustratos con 
metales mediante tdcnicas de atomización química y 
electroforesis. Si la actividad de recubrimiento incluye 
una fase en que se imprime el mismo articulo, dicha 
fase de impresión se considera como parte de la acti- 
vidad de recubrimiento. No obstante, no se incluven las 
actividades de impresión que funcionen como activida- 
des independientes, pero se podrán incluir en este Real 
Decreto siempre v cuando la actividad de im~resión entre 
dentro de su ambito. 

3. Recubrimiento de bobinas 

Toda actividad en la que se recubra con una película 
o un recubrimiento laminado. en un proceso continuo, 
acero, acero inoxidable, acero recubierto. aleaciones de 
cobre o tiras de aluminio en forma de bobina. 

4. Limpieza en seco 

Toda actividad industrial o comercial en el que se 
utilicen compuestos orgánicos volatiles en una instala- 
ción para eliminar la suciedad de las prendas de vestir, 
mobiliario v bienes de consumo similares. con excepción 
de la eliminación manual de manchas en la industria 
de tejidos y prendas de vestir. 

al presente Real Decreto los subprócesos siguient&: 

a) Flexografía: actividad de impresión que utiliza un 
Donador de imaaen de caucho o fotouolímeros elásticos 
en que las tintas de imprenta e ~ t á n ' ~ o r  encima de las 
zonas de no impesión, utilizando tintas líquidas que se 
secan por evaporación. 

b l  Offset de bobinas w r  secado al calor: actividad 
de impresión de bobinas'que utilizan un portador de 
imagen donde las áreas de impresión y de no impresión 
están en el mismo plano. v entendiendose por ude bobi- 
nasH oue el material oue se va a imorimir-se introduce 
en la máquina a partir.de un carrete y no de hojas sepa- 
radas El área de no impresión se trata para atraer agua 
v así rechazar la tinta. La zona de impresión se trata 
 ara recibir v transmitir la tima a la suoerficie oue se 
desea imprimir. La evaporación se realiza en un horno 
donde se utiliza aire caliente para calentar el material 
impreso. 

c) Laminación asociada a una actividad de impre 
sión: la adhesión de dos o más materiales flexibles para 
producir laminados. 

d i  Grabado de ~ublicaciones: rotoarabado utilizado 
para'imprimir papei destinado a revistás, folletos, catá- 
logos o productos similares. con tintas a base de tolueno. 

e) Rotoarabado: actividad de im~resión aue utiliza 
un ~'ortadorcilíndrico de imaoen donde el áreade imure 
sión está por debajo del área-de no impresión, utilizando 
tintas líquidas que se secan por evaporación. Los huecos 
se rellenan con tinta v el excedente se elimina del Brea 
de no impresión ames de que la superficie que se va 
a imprimir entre en contacto con el cilindro y levante 
la tinta de los huecos. 

f) Im~resión seriaráfica rotativa: actividad de impre 
sión de bóbinas donde la tinta se hace llegar a la super- 
ficie que se a va a imprimir pasándola a vavds de un 
portador de imagen poroso, donde el área de impresión 
está abierta. v él Biea de no imDreSidn está cerrada. 
utilizando tintás líquidas que se &can sólo por evapo- 
ración wDe bobinas* significa que el material que se 
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va a imorimir lleaa a la máauina a ~ar t i r  de un carrete 12. Renovación delacabado de vehiculos ~-~ - ~ 

y no de hojas &Gradas. 
g) Barnizado: actividad por el que se aplica a un Toda actividad industrial o comercial de recubrimien- 

material flexible un barniz o un recubrimiento adhesivo to y actividades conexas de desengrasado mediante las 
con el fin de sellar posteriormente el material del envase. que se efectúe: 

a) El recubrimiento de un vehículo de carretera 
9. Conversión de caucho natural o sintético seaún se define en el Real Decreto 2028/1986. o de 

una parte de aquél, realizados como de la repa- 
Mezclado, triturado, homogeneización. calandrado. ración, conservación o decoración del vehiculo fuera de 

extrusión y vulcanizado de caucho sintético o natulal las in&laciones de fabricacion, o 
y operaciones auxiliares ara convertir el caucho sin- b) El recubrimiento original del vehículo de carre 
tético o natural en un pro&cto terminado. tera. o de una parte de aquél, con materiales del tipo 

de renovación del acabado, cuando se realice fuera de 
1 0. Limoieza de suoerficies la línea de fabricación original, o 

c) El recubrimiento-de remolques (incluidos los 
Toda actividad, salvo la limpieza en seco, con disol- semirremolques) (categoria O). 

ventes orgánicos para eliminar la suciedad de las super- 
ficies de materiales, con inclusión del desengrasado. Una 
actividad de lim~ieza aue consista en más de una fase. 13. Recubrimiento de alambre en bobinas 
antes o después de cualquier otra fase de tratamiento Todo recubrimiento de conductores metálicos utili- debe considerarse como una única actividad de limpieza zados para bobinar transformadores, motores, etc, de superficies. Esta actividad se refiere a la limpieza de 
la superficie del producto y no a la limpieza del equipo. 

14. Impregnación de fibras de madera 
1 1. Actividades de extracción de aceite vegetal 

y de refinado de grasa y aceite vegetal Toda actividad que suponga impregnar la madera de 
conservantes. 

Toda actividad de extracción de aceite veaetal de 
semillas y otras materias vegetales, procesado-de resi- 15. Laminacidn de madera y plástico 
duos secos para producir piensos animales, purificación 
de grasas v aceites vegetales obtenidos de semillas, Toda actividad de pegado de madera v plástico para 
materia vegétal o materia animal. producir laminados. 

AN EX0 II 

A) Umbrales de consumo y llmites de emisión 
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M i i b d ( m b R l  de mnwrno 
& d'rmn* m,/.#%,) Ditp&ciormmprial~ 

de recubrimiento y secado llendos a cabo en mndi- 

(1) El limite de emision se aplica a las actividadesds reat  

(2) El pimsr valor se d i c a  a las actividades de secado 
y el segundo a los de reaibimimm. 

l 
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6 )  Umbrales de consumo y valores llmite de emisión 
total para 1.1 industrias de recubrimiento de vehlculos 

Los valores I ímb  emisión total se expresan en gra- 
mos de disolvente emndo con relación a la superfiae del 
producto meúas cu+,mdos y en kilogramos de disol- 
vente emitido con relacion a la camocería del vehículo. 

El área superficial de cualquier producto citado en 
el cuadro ue figura más abajo se define de la forma 
siguiente: 1 área superíicial calculada a partir del área 
total de recubrimiento electroforétim, y el área super- 
ficial de las partes que puedan añadirse en fases suce 
sivas del proceso de recubrimiento que se recubran con 
el mismo recubrimiento que se haya utilizado para el 
producto correspondiente, o el área superficial total del 
producto recubierto en la instalación. 

Dilpaicion8ewciale8 

(1) Si se ufilizan tdcnicas que p i t e n  la mutililac'hn del 
disolvente mw~mdo. el vda Inite de midn en 
gasesrssidualessá de 150. 

(2) El valor lhite demisión difusa no induye al disolvente 
vendido mrno pne de podunm o pepradm en un 
reupieote hedtim. 

(1) Los valoras limite de emsón total pra instalaciones 
quepmcasan sekserpeaalesdesmilasyobasmatb 
rias vegetales d e M n  sar establecidos por las auie 
ridades mnpetentes soh la basa de cww indiYdub 
le~.aflimdo lasrnepms thicas dsporibles. 

(2) Se qilica a todo pmmo de fraxionamiento. exdudo 
el desganado (elirnmacion de la gama del emite) 

(3) Se adica al desgomado 

(1) Si se dizan técnica que penni$n larnuiiimión del 
dmlwnte mapsrado. sl vala Ihlte de emid6n en 
gases renlualesserá de 150. 

(2) R vdw lmiede6nisih difusa no induyael disohte 
vendido mrno pne de poductos o peprados en un 
recipiente hedh'm 

La su rficie del área de recubrimiento electroforético 
se calcupcon la fórmula siguiente: 

2 x peso total del objeto matálico 

valoieillmita 
rnrnloltn 

l0t.l 

espesor medio de la lámina metálica x densidad de la lámina metálica 

d,lz,h 
a,a 

(mg C/Nm') 

2q1) 

2q1) 

Umbral 
(umb3 
conumo de 
disohemes 
snVsno) 

18 

19 

20 

Imlac. 
n w a s  

Este metodo se aplicará tambien a las demás partes 
recubiertas que esten hechas de láminas. 

Deberá utilizarse el disetio con ayuda de ordenador 

M l b d  luibnl de m o  
&<li.he"t.nt/*) 

Conversión de caucho 01 5). 

bccih de aceite vegetal y grasa animal ad 
vidades de rafinado de aceite vegetal [)lo) 

Fabricación de pmductos famacéufims 0 50). 

Instilar. 
ax ia 

u otro método equivalente para calcular el área super- 
ficial de las demás partes aíiadidas, o el Brea superticial 

25 par 100 de enú'ada 
de disolvante. 

Grasa animl: 1.5 kgh. 
Ricino: 3.0 kgh 
Colla: 1D kgft 
Girasol: 1.0 kp , 

Soja (pensa a nomal). 
0,s $/t. 

Sola (lamnas blancas) 
1.2 kgh. 

Ohssamilh~yotra 
rnatena vegetal: 

3 kglllll. 
1.5kgIt (2) 
4kgh 131. 

5 par 100 15 por 1W 
de enú'ada de enú'ada 
de disol- de disol 
venta vente. 

Valore8 
dsminibn 

dfwa 
(polcemaie 
ds -da 

iledia"1rallar 

total recubierta en la instalación 

lnstalac 
~ U M S  

25(21 

El valor limite de emisión total del cuadro que figura 
más abaio se refiere a todas las fases del MPC~SO rea- 

lnnalac. 
~ i . 1  

lizadas en la misma instalación desde el r&ubrimiento 
electrofor6tico. o cualquier otro tipo de proceso de recu- 
brimiento. hasta el e n k a d o  v ~u l i do  final de recubri- 

5(2) 

miento superior inclusive, as1 como el disolvente utilizado 
en la limpieza del eauiw del oroceso incluidas las cabi- 

15(2) 

nas de pulverizado y otros equipos fijos, tanto durante 
como fuera del tiempo de producción. El valor límite 
de emisión total se expresa como la suma de la masa 
de los compuestos orgánicos por m2 del área super- 
ficial total del producto recubierto y como la suma de 
la masa de los compuestos orgánicos por carrocería del 
vehículo. 
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Recubrimiento decoches nuevos (>15). 

Asi*dad(umhl di cmsvrm I Umbral dela pmdveeih (serelisie 

de disoirente M t1.n~) a la p d i r c i h a n u a l  de lo8anhilon 
mablefl081 

I 

I5000 m o n o c a s c o  o ,3500 9 0  g/m2 ó 1.5 k g l c a r r o c e r i a  90 g/m2 ó 1.5 k g l c a r r o c e r i a  
de bastidor. t 70 g/m2. t 70 g/m2. 

I 

Iümiteemisión total (g/m2). 

InS8la~ion~8 RIWaI 

Recubrimiento de cabinas de camiones nue S000 
vos(>l5). ,5000 

In~aWmissxi".nt.< 

Recubrimiento de autobuses nuevos (>15). 

I I I 

Las instalaciones de recubrimiento de vehiculos que Iizada y/o una mayor eficacia en el uso de sólidos para 
estén por debajo de los umbrales de consumo de disol- lograr una reducción de las emisiones totales proceden- 

Recubrimienm de furgonetas y camiones 
nuevoi (>15). 

ventes indicados en el cuadro anterior deberán cumplir tes de la instalación en un ~orcentaie determinado de 
los requisitos del sector de renovación del acabado'de las emisiones anuales de referencia: denominada emi- 
vehiculos mencionados en el presente anexo II. sion objetivo. Debe hacerse con arreglo al calendario 

$2500 
,2500 

ANEXO III 
Sistema de reducción 

l. Principios 

El objetivo del sistema de reducción es dar al titular 
la oportunidad de lograr, utilizando otros medios, reduc- 

90 
70 

ciones de emisión equivalentes a las logradas si se apli- 
can los valores llmite de emisión. Para ello. el titular 
podrá aplicar cualquier sistema de reducción. específi- 
camente concebido para su instalación, siempre que al 
final se logre una reducción equivalente de las emisiones. 

120 
90 

I l. Ejemplo práctico 

1. El sistema que se señala a continuación podrá 
utilizarse cuando se apliauen recubrimientos, barnices, 
adhesivos o tintas. Si e1 m'étodo indicado a continuación 
no resulta adecuado, el órgano competente podrá per- 
mitir al operador aplicar cualquier sistema alternativo 
de exención del que piense que cumple los principios 
aquí recogidos. El diseño del sistema tendrá en cuenta 
los aspectos siguientes: 

A) Cuando aún se hallen en fase de desarrollo sus- 
titutos que contengan una baja concentración de disol- 
ventes o estén exentos de éstos, deberá darse al ope- 
rador un tiempo suplementario para aplicar sus planes 
de reducción de emisiones. 

6) El unto de referencia de las reducciones de emi- 
siones de E9 ría corresponder lo más fielmente posible 
a las emisiones que se habrían producido en caso de 
no adoptarse ninguna medida de reducción. 

2. El sistema siguiente debe aplicarse a instalacio- 
nes en que pueda aceptarse y utilizarse para definir el 
punto de referencia de las reducciones de emisiones 
un contenido constante del producto en sólidos. 

A) El titular presentará un plan de reducción de las 
emisiones que incluya en particular un descenso en el 
contenido medio de disolventes de la cantidad total uti- 

siguiente: 

8) La emisión anual de referencia se calcula de la 
forma siguiente: 

a) Se determina la masa total de sólidos en la can- 
tidad de recubrimiento. tinta. barniz o adhesivo wnsu- 

I I 

mida en un año. Por sóltdos se entienden todos los mate- 
riales presentes en los recubrimientos, tintas, barnices 
v adhesivos que se solidifican al evaDorar el agua o los 

Erniionm nualea totile. 
psmiitidiimmo m(ximo 

pedodo 

Pam d 31-1@2COi. 

com~uestos oraánicos volátiles. 
- 

Initibcianeinuevas 

b) Las emkiones anuales de referencia se calculan 
multiplicando la masa determinada en el párrafo a) por 
el factor correspondiente aue fioura en el siguiente cua- 

Instda0onsrexistentsr 

Para el 31-102005. 

Parael 31-102007. 

dro. Los organos competentes80drán moaificar estos 
factores según las distintas instalaciones para reflejar 
una mayor eficacia que les conste en el uso de los sólidos. 

Emisiones objeti- 
vo x 1.5. 

Emisiones obje- 
tivo. 

Anmd.d 

Impresión por rotograbado; impresión 
por flexografía; laminación como par- 
te de una actividad de impresión; bar- 
nizado como parte de una actividad 
de impresión; recubrimiento de made- 
ra; recubrimiento de tejidos, película 
de fibras o papel; recubrimiento con 
adhesivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

F r t n  d. muhipli~~t., 
Utilizado M al p(m.fo bl 

M iM.0 6 )  

4 
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- 
03. Cantidad de disolventes orgánicos que perma- 

necen como contaminación o residuo en la salida de AcrMdad 

Recubrimiento de bobinas; renovación 
del acabado de vehículos . . . . . . . . . . . . . 

Recubrimiento de contacto.alimentario; 
recubrimiento aeroespacial . . . . . . . . . . . 

Otros recubrimientos y serigrafía rota- 
tiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

productos del proceso. 
04. Emisiones no capturadas de disolventes orgá- 

nicos al aire. Aquí se incluye la ventilación general de 
las salas, cuando se libera aire al entorno exterior a trav4s 
de las ventanas, puertas. respiraderos y abenuras simi- 

Factor de muniplicaabn 
Utilizado en elpdnafo b) 

de4 inom B) 

3 

2.33 

1.5 

lares. 
05. Disolventes orgánicos o compuestos orgánicos 

perdidos debido a reacciones químicas o físicas (se inclu- 
yen, por ejemplo, los que se destruyen,.como por inci- 
neración u otro tratamiento de gases res~duales o aguas 
residuales, o se captan. como por adsorción, en la medida 

C) La emisión objetivo es igual a la emisión anual en que no se contabilicen en 06.07 u 08). 
de referencia multiplicada por un porcentqe igual a: 06. Disolventes orgánicos contenidos en los resi- - 

l." (el valo de emisión difusa + 1 5bpara las i"s- dUos recogidos. 
07. Disolventes orgánicos o disolventes orgánicos talaciones incluidas en el apartado 6 y la anda inferior 

contenidos en preparados, vendidos como productos de umbral de los apartados 8 y 10 del anexo II. 
2.O (el valor de emisión difusa + 5) para todas las comerciales. 

demás instalaciones. 08. Disolventes orgánicos.confenidos en pr? ara B - dos recuoerados para su reutilizacion en la medi a en 
d) Se considera alcanzado el cumplimiento si la emi- 

sión real de disolvente determinada.según el plan de 
gestión de disolventes es inferior o igual a la emisión 
objetivo. 

ANEXO IV 

Plan de gestión de disolventes 

1. Introducción 

En el presente anexo se dan orientaciones sobre la 
realización de,un plan de gestión de disolventes. Con- 
tiene los principios que deben aplicarse (punto 2). infor- 
ma sobre cómo.hacer el balance de masa (punto.3) 
y da una indicacion sobre los requisitos de verificacion 
del cumplimiento (punto 4). 

2. Principios 

El plan de gestión de disolventes sirve para los obje 
tivos siguientes: 

a) Verificar el cumplimiento según se especifica en 
el apartado 1 del articulo 7. 

b{ IdeMv!car opciones de reducción futuras. 
c Posibilitar la disoonibilidad de información al 

púbdco sobre consumo'de disolventes. emisiones de 
disolventes y cumplimiento de este Real Decreto. 

3. Definiciones 

Las siguientes definiciones sirven para calcular el 
balance de masa. 

Entrada de disolventes orgánicos (1): 

11. Cantidad de disolventes orgánicos o su cantidad 
en preparados adquiridos utilizados como materia prima 
en el proceso durante el perlodo a lo largo del cual se 
calcula el balance de masa. 

12. Cantidad de disolventes orgánicos o su cantidad 
en preparados recuperados y reutilizados como entrada 
de disolventes en el proceso (se cuenta el disolvente 
reciclado cada vez que se utilice para realizar la acti- 
vidad). 

Salida de disolventes orgánicos (0): 

01. Emisiones en gases residuales. 
02. Disolventes orgánicos perdidos en el agua, en 

caso necesario teniendo en cuenta el tratamiento del 
agua residual al calcular 05. 

que no se contabiiicen en 07. 
09. Disolventes orgánicos liberados por otras vías. 

4. Orientaciones sobre el.uso del plan de gestión de 
disolventes para verrfrcar el cumplimrento 

El uso que se haga del plan de gestión de disolventes 
deoenderá del reauisito particular que se vaya a verificar, 
d i l a  forma siguiente: 

1.O Verificación del cum~limiento de la opción de 
~ ~ 

reducción mencionada en el anexo III, con un valor llmite 
de emisión total, expresado en emisiones de disolvente 
oor oroducto unitario. o conforme a otras disposiciones 
konienidas en el anexo II. 

a) Para todas las actividades que sigan el ane- 
xo III, debe hacerse anualmente el plan de gestión de 
disolventes para determinar el consumo (C). El Fnsumo 
puede calcularse con arreglo a la ecuación siguiente: 

Debería procederse a un ejercicio en para le!^ para 
determinar los sólidos utilizados en el recubrimiento a 
fin de obtener cada afio la emisión anual de referencia 
y la emisión obletivo. 

b l  Para evaluar el cumolimiento con un valor límite 
de ;mision total expresado en emisiones de dielvente 
por producto unitario o conforme a otras disposiciones 
contenidas en el anexo II debe hacerse anualmente el 
plan de gestión de disolventes para determinar las emi- 
siones (E). Las emisiones pueden calcularse con arreglo 
a la ecuación siguiente: 

Donde F es la emisión difusa según se define en 
el párrafo a) del inciso 2.O a continuación. La cifra de 
emisión deberia dividirse entonces oor el oarámetro del 
Producto pertinente. 

c) Para evaluar el cumplimiento de los requisitos 
del oárrafo b l  del aoartado 2 del artículo 4. el olan de 
e&iiin de d&olventbs deberia hacerse anua¡m&te para 
determinar las emisiones totales procedentes de todas 
las actividades afectados, v la cifra obtenida deberla com- 
oararse con las emisiones totales aue habría en el caso 
de que se hubieran cumplido los requisitos mencionados 
en el anexo II y III en cada actividad por separado. 


